
Psg..l de 1
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4619000147

NUMERO DE PROVEEDOR:50001400
NOMBRE DE PROVEEDOR:MATESA, S. A. DE C. y.

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION

NIT

MARCAPASO DOBLE CAMARA MULTLPROGRAMABLE CON SU ELECTRODO
ENDOCARDICO AURICULAR Y VENTRICULAR.

VER CARACTERISTICAS TECNICAS

ST JUDE MEDICAL / ABBOTT

VER CARACTERíSTICAS TÉCNICAS

NO DESCRITA EN OFERTA

NO APLICA

VER CARACTERISTICAS TECNICAS

(CRÉDITO 30 DÍAS CALENDARIO

ESTADOS UNIDOS/MA.ASIA:PUERTO RICO

CAJA CON PRODUCTO ESTERILZADO

VER ANEXO 2 DE LA ORDEN DE CO&PRA

ALMACEN DE HOSPITAL MÉDICO QUIRÚRGICO

45 DÍAS CALENDARIO

NO DESCRTO EN OFERTA

BiEN

NO APLICA

sJ040
Oferta Básica

NO APLICA

/ VENC. DEL PROD, NO MENOR A 14 MESES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN

NO APLICA

CARACTERíSTICAS TECNICAS:
/

Marcapaso bicameral (DDDR) multiprogramable con dos cables de estimulación de 52cm de largo (electrodos endocardicos) y dos introductores de 7
french. Marcapaso y cables de estimulación compatibles con resonancia magnética. Modelos: marcapaso: endurrly mri. cable de estimulación: tendril
sts. introductor: peel away. Forma de entrega: ira entrega, 5 marcapasos a 5 días cal después de firmada la o/c: 2da entrega 7 marcapasos a 30
días cal después de la primera entrega. Vigencia de la o/c: hasta el 31 de dic del 2019, desde la legalización de la misma. Ver anexos a esta o/c

VALOR TOTAL $ 19,200.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINSTRACION °UBJCA QUE LE SEAN A°LICABLES.

paç

CCL

LIBRE GESTION No. : 1Q19000010
CODIGO DCSCRIPCION DE LA MERCADERIA uNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL

PRODUCTO PRESENTACON UNITARIO

7015094 M.ARCAPASO DOBLE CAMARA MULTIPROGRAMABLE

CON SU ELECTRODO ENDOCARDICO AURCULAR Y

VENTRICULAR.

UN 2 $ 1.600.00C003 5 19.200.000000

DESCRIPCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORCEN DE FABRICACION:

PRESENTAC.ON DEL PRODUCTO:

I
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALeS

DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

b a -

ANEXO 1

LIBRE GESTIÓN No. 1Q1 9000010
CONTRATO MARCO No. 4619000147

Forma de pago: Crédito 30 días calendario.

Documentación de respaldo que deberá presentar para trámite de pago:

Varias entregas: DOS ENTREGAS
ÇLIhI

> Factura duplicada cliente.
> Actas de recepción.
> Órden de compra.

• Copia si es entrega parcial.
• Original si es última entrega.

> Cuadro de entregas
‘

saldos. j’c ¡ zc vj
> Reciba de cotización vigente.

FIRMA DE ORDEN DE COMPRA O CONTRATO
CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTIÓN DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA IJNAC PÁG. 173, CONSIDERAR LO DETALLADO A
CONTINUACIÓN SEGÚN SEA EL CASO (CONTRATO U ORDEN DE COMPRA):

DESPUES DE COMUNICADO EL RESULTADO DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN’ CONTRÁTACION, LA UACI Ó LA UNIDAD JURÍDICA O LA
QUE llACA SUS VECES CONVOCARÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO OlAS HABILES AL OFERENTE SELECCIONADO GANADOR
PARA FIRMA DEL CONTRATO.

LA ORDEN DE COMPRA ES UN DOCUMENTO DE CONTRATACION QUE SE FORMALIZA ÚNICAMENTE CON LA FIRMA UNILATERAL POR
PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL CONTRATISTA.

LA FALTA DE PRESENTACIÓN POR PARTE DEL OFERENTE SELECCIONADO PARA FIRMA DEL CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO
SIN JUSTA CAUSA, CONSTITUIRÁN CAUSA SUFICIENTE PARA CERRAR EL PROCESO SIN SELECCIONAR AL CONTRATISTA. EN TAL
CASO, EL CONTRATANTE PODRÁ SELECCIONAR A LA SIGUIENTE MEJOR EVALUADA, SI LO HUBIERE Y SE INICIARÁ EL
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO CORRESPONDIENTE.

EN CASO QUE EL OFERENTE SELECCIONADO REHÚSE A PROPORCIONAR LO REQUERIDO EN LA ORDEN DE COMPRA SIN JUSTA
CAUSA, EL CONTRATANTE PODRÁ SELECCIONAR A LA SIGUIENTE MEJOR EVALUADA, SI LO HUBIERE, O PROCEDERÁ A REALIZAR
UN NUEVO PROCESO, Y SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.

El. CONTRATISTA DISPONDRÁ DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LOS DOCUMENTOS DE CONTRATACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE LA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (CUANDO APLIQUE).
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ANEXO 2
OÍL

INSTITUTO SALVADORENO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FNSTFTUCIONAL

Complejo La Meta, Boulevard Constitución No. 340, Colonia Escalón, S.S.

LIBRE GESTION 1Q19000010
ORDEN DE COMPRA: 4619000147

11 e4er’L7 Vt;Ç?. (Qa dc .Ri1cc

PARRAFO PARA EL MOMENTO DE LAS ENTREGAS.

IOS / 2017
ES NECESARIO CONTACTAR AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, QUIEN ES: EL JEFE DEL ALMACEN DEL
HOSPITAL MEDICO QUIRURGICO, ING. ROBERTO J. MORENO CACERES, PARA CONFIRMAR LA ENTREGA DEL
PRODUCTO EN FECHA SEGÚN COMPROMISO ADQUIRIDO, ESTO PARA QUE SEA AGREGADO A LA PROGRAMACIÓN
DE ENTREGAS DEL CIA, EL PRODUCTO A ENTREGAR CONTRATADO BAJO ESTA LIBRE GESTIÓN. SI SE TIENE
ALGÚN INCONVENIENTE PARA CUMPLIR CON LA ENTREGA ES NECESARIO NOTIFICARLO DIRECTAMENTE A EL
JEFE DEL ALMACEN DEL HOSPITAL MÉDICO QUIRURGICO, INC. ROBERTO J. MORENO CACERES, AL HABER
ALGÚN INCUMPLIMIENTO EN LA FECHA ESTABLECIDA. SE APLICARÁ LA MULTA POR INCUMPLIMIENTO
RESPECTIVO; DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ART. 85 LACAP.

EL PRODUCTO A ENTREGAR DEBE DE CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, DE ACUERDO A LO
SOLICITADO POR EL ISSS; A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS EN LOS CUÁLES HAYA UNA JUSTIFICACIÓN TÉCNICA
POR PARTE DE LOS USUARIOS SOLICITANTES, EN LA CUAL SE .JUSTIFIQUE LA CONVENIENCIA DE LA
ADQUISICIÓN Y QUE NO AFECTA LOS INTERESES INSTITUCIONALES.

“CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA
LA PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL

En caso se ccmprobare pc a Direcc ón General de ospecciór de TracajO del Nl nisterlo de Trabajo y Pmvisiór Soc al
incjrnpgmiento por parle del cferente a la normatva que pmh:e ci 7abalo infant y de protecciór. de la persona adc,escerue
trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el comelimiento o no dentro del
presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso. de Fa conducta que dispone el art. 158 Romano
V) literal b) de Fa LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener Fa adjudicación de la contratación. Se entenderá por
comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por
haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el
procedimiento para conocer la resolución final.”

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTESY PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

El contratista será responsabie de ;as acciones de sus empieaoos, que vulneren os Derechos y Deoeres de os derechonaoientes
del 1555 que atiendan, de conformidad a Fo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de
servicios de salud.
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ANEXO 2

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Complejo La Meta, Boulevard Constitución No. 340. Colonia Escalón. S.S.

LIBRE GESTION 1Q19000010
ORDEN DE COMPRA: 4619000147

RECHAZO DEL PRODUCTO POR EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO

Ej Contratista al ser noticaco por el Administrador de Contrato ccl ech.azo de los productos entregados en los ainaoenes o en os
centros de atención, deberá además retirar el producto rechazaco en un periodo ro mayor de 10 dias hábiles. Si superado ese
perodo .90 relra los productos según solicitado, el contratista auto’iza al SSS para que estos ser t’asladados de os a iracenes de:
1555 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el n’cnto oo’-espondiente al manelo y transoc’Ie de as facturas que le tuvere
pend;erte de pago.

ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y ENCARGADO DE LA RECERCION

El administrador del contrato es: El Jefe del Almacen del Hospital Médico Quirúrgico, ng. Roberto J. Moreno Caceres. Quien será el
responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, conforme al Art. 82 Bis., de la LACAP, debiendo notificar
por escrito a la Contratista del incumplimiento obseniado
En caso que la contratista no haya atendido alguna notificación o petición por parte del Administrador del Contrato este deberá
informarlo al Departamento de Contratos y Proveedores de UACI. para que se dé seguimiento a ‘as sanciones respectivas
estabec das en la Ley de Adcuis cores y Cont’ataciones de la Adriinistracion Pub ca y su Reclarento

NUMEROS DE REGISTROS SANITARIO DEL PRCDCTO OFERTADO Y ADUJUDICADO

.M. 121311362015, 1M182703122015. l.M. 07516020:5

GARANTIA DEL PRODCUTO.

CONTRA DESPERFECTOS DE FABRICA COMPROBADOS NOTIFICADOS ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PRODUCTO
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